
a 
SUPERINTENDEN( 

DE COMPAÑÍAS 

OFICIO. No. SC.DIC.L.13.0218 
Loja, 15 de Febrero de 2013. 

Señora Ingeniera 
Edith Marlene Hidalgo Jaramillo 
STARPOLLO CIA. LTDA. 
Ciudad.- 

  

De mi especial consideración: 

Mediante Resolución No. SC.DIC.L.13.034 de 15 de Febrero de 2013, esta 
Superintendencia resolvió excluir de la Resolución Masiva No. SC.DIC.L.12.316 de 
23 de Agosto de 2012 a la compañía STARPOLLO CIA. LTDA., debiendo 
continuar con el proceso de liquidación y cancelación en forma individual. 

En virtud de las facultades conferidas por la Señorita Superintendenta de 
Compañías mediante Resolución No. ADM-Q-2011-012 de 17 de Enero de 2011, 
he procedido a nombrar a usted como Liquidador Principal de la compañía 
STARPOLLO CIA. LTDA., EN LIQUIDACION. 77 ” 

El presente nombramiento le servirá de credencial suficiente quien previo al 
desempeño de sus funciones, inscribirá su nombramiento dentro del término de 
diéz días siguientes a su aceptación. 

En su calidad de Liquidador Principal, ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, para los fines de la liquidación, y se le confiere todos 
los poderes y atribuciones determinadas en la Ley de Compañías y el estatuto 
social. 

El liquidador no tendrá relación laboral con la compañía en liquidación y será 
responsable judicial y ón únicamente por los actos ejecutados 
durante el peribdo de su gestión. 
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Do. Wien Javier Fillarroal Eoiva. 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON MACARÁ 

CERTIFICO: 

Queda inscrito el NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR PRINCIPAL, a 
favor de la señora Edith Marlene Hidalgo Jaramillo, de la compañía 
“STARPOLLO CIA. LTDA”, EN LIQUIDACIÓN, con el Nra, 04 Hel 

Registro Mercantil, bajo el Nro. 04 del Repertorio de fecha 27 de Febrero 
del 2013. 

Macará, de Febrero del 2013. 
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